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referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con el Ministerio, la aceptación expresa de 
cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

Cualquier propuesta de modificación habrá de estar suficientemente 
motivada y deberá plantearse con carácter inmediato a la aparición de las 
circunstancias que la justifiquen y siempre con anterioridad al momento 
en que finalice el plazo de ejecución del proyecto o actividad de que se 
trate.

Séptima.–La Comunidad Autónoma elaborará, al finalizar la vigencia 
del Convenio, una Memoria Financiera y Técnica de cada proyecto o acti-
vidad que recoja, al menos, los siguientes puntos:

Fecha de puesta en marcha y de realización.
Actividades realizadas.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Información económica.
Recursos utilizados.
Otras colaboraciones obtenidas.
Dificultades y propuestas.
Valoración del proyecto o actividad.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio, la Comunitat 
Autònoma de les Illes Balears designará un representante en la Comisión 
de Seguimiento del Plan Estatal del Voluntariado formada por represen-
tantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y un representante 
por cada una de las Comunidades/Ciudades Autónomas que firmen los 
correspondientes Convenios de Colaboración.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en los Convenios, tratando de resolver las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución de los mismos, prestar 
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos 
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evalua-
ción de los proyectos y actividades.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Inclusión Social y el representante de la Comunidad Autó-
noma por el/la Director/a General competente.

Novena.–En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los pro-
yectos y actividades derivados del presente Convenio se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la colaboración 
establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comuni-
tat Autònoma de les Illes Balears con independencia de otras posibles 
colaboraciones que, en su caso, pudieran obtenerse.

Décima.–La duración del Convenio se establece para el año 2006 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su financia-
ción.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el 
mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubie-
ran percibido y que no se hubieran destinado a los proyectos y activida-
des previstas.

Undécima.–Este Convenio se encuentra excluido del ámbito del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del citado texto legal.

Duodécima.–Dada la naturaleza administrativa del presente Convenio, 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en su ejecución, se sol-
ventarán ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio se ajusta al modelo 
informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, con fecha de 7 de mayo de 1999 y por el Servicio Jurídico de 
la Consellería de Presidència i Esports de la Comunitat Autònoma de les 
Illes Balears, con fecha 28 de junio de 2006.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
Comunicada de 27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
llera de Presidència i Esports, María Rosa Puig Oliver.

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDAES 
AUTÓNOMAS

Aportaciones de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears y el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización de actua-

ciones vinculadas al Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009.

1) Nombre del proyecto: Voluntariado en la UIB (Universidad de las 
Islas Baleares).

Ámbito territorial: Islas Baleares.

2) Nombre del proyecto: Servicio de Asesoramiento.
Ámbito territorial: Islas Baleares.

3) Nombre del proyecto: Campos de trabajo de voluntariado social.
Ámbito territorial: Islas Baleares.

4) Nombre del proyecto: Curso de gestión de asociaciones de volun-
tariado.

Ámbito territorial: Mallorca.

5) Nombre del proyecto: Drassana.
Ámbito territorial: Islas Baleares.

6) Nombre del proyecto: Juegos Solidarios.
Ámbito territorial: Islas Baleares.

7) Nombre del proyecto: Campanya foment del voluntariat.
Ámbito territorial: Islas Baleares.

8) Nombre del proyecto: Programas informátics de suport associatiu.
Ámbito territorial: Islas Baleares.

9) Nombre del proyecto: Feria de entidades para la participación en 
Mallorca.

Ámbito territorial: Palma de Mallorca.

Total aportación de la Comunidad Autónoma: 62.173,35 euros.
Total aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 62.173,35 

euros. 

 2452 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Generalitat Valenciana para la realización 
de actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan Estatal 
del Voluntariado 2005-2009.

Suscrito Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consellería de Bienestar Social de la Generalitat 
Valenciana para la realización de actuaciones encaminadas al desarrollo 
del Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Consellería de Bienestar Social de la Generalitat 
Valenciana para la realización de actuaciones encaminadas al 

desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril («Boletín Oficial del Estado» número 94, de 18 de abril de 2004), 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín 
Oficial del Estado» número 12, del día 14 de enero de 1999), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y, de otra parte, la Honorable. Sra. Consellera de Bienestar Social, 
doña Alicia de Miguel García, conforme a los Decretos 5/2003, de 20 junio, 
y 7/2004, de 27 de agosto, del Presidente de la Generalitat Valenciana, 
hallándose autorizada para la firma del presente Convenio por acuerdo 
adoptado el xx de octubre de 2006, por el Consell de la Generalitat Valen-
ciana, de acuerdo al artículo 21 de la Ley 5/ 1983, de 30 de diciembre, de 
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Gobierno Valenciano, y el artículo 54 bis.b) del texto refundido de la Ley 
de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, aprobado por Decreto 
Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de la Generalitat Valen-
ciana.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto 
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno 
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 2006 
con objeto de desarrollar el Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de sep-
tiembre de 2005.

Segundo.–Que la Consellería de Bienestar Social de la Generalitat 
Valenciana tiene asumidas competencias en materia de voluntariado 
social y está interesada en colaborar en el desarrollo del Plan Estatal del 
Voluntariado 2005-2009, como puso de manifiesto, dándole su apoyo, en 
la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el día 27 de julio 
de 2005.

Tercero.–Que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria, esta colaboración puede articularse a través de la suscripción del 
correspondiente Convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999), acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consellería de Bienestar 
Social de la Generalitat Valenciana, para el desarrollo de los proyectos 
que se relacionan en el Anexo que a este Convenio se acompaña, con 
objeto de dar ejecución a las actuaciones previstas en el Plan Estatal del 
Voluntariado 2005-2009.

Segunda.–La Consellería de Bienestar Social de la Generalitat Valen-
ciana desarrollará los programas y actividades a que hace referencia la 
cláusula anterior, por sí sola o en colaboración con otras entidades públi-
cas y privadas interesadas en coadyuvar en el desarrollo del Plan.

Tercera.–La Consellería de Bienestar Social de la Generalitat 
Valenciana aportará, al menos, una dotación económica de igual 
cuantía que la aportada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, para hacer frente a los costes de los correspondientes proyectos 
y actividades, dotación que, para el ejercicio 2006, es de 320.530,99 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria de la Comunidad Autó-
noma 16.02.020001.313.10.2.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04 231F 458 para el ejercicio 2006, aportará la 
cantidad de 320.530,99 euros, como participación en la realización de los 
citados proyectos y actividades.

Quinta.–Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Consellería de la Generali-
tat Valenciana la cantidad prevista en la cláusula cuarta de este convenio 
o la que reste por transferir en ese momento hasta dicha cantidad, si se 
hubiese efectuado anteriormente la transferencia de algunas cantidades 
al amparo de lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 
de abril de 2006 («BOE» de 23 de mayo de 2006).

Sexta.–La Consellería de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana 
deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos pre-
vistos en el Anexo a este Convenio de colaboración.

b) Informar sobre el contenido y las características de los mismos y 
proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información 
que recabe en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los proyectos y actividades financiados.

d) Remitir, antes del 31 de marzo de 2007, un estado de ejecución del 
ejercicio, indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, las 
obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 86, apartado 2, regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera sur-
gir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 

fin de acordar conjuntamente con el Ministerio, la aceptación expresa de 
cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

Cualquier propuesta de modificación habrá de estar suficientemente 
motivada y deberá plantearse con carácter inmediato a la aparición de las 
circunstancias que la justifiquen y siempre con anterioridad al momento 
en que finalice el plazo de ejecución del proyecto o actividad de que se 
trate.

Séptima.–La Comunidad Autónoma elaborará, al finalizar la vigencia 
del Convenio, una Memoria Financiera y Técnica de cada proyecto o acti-
vidad que recoja, al menos, los siguientes puntos:

Fecha de puesta en marcha y de realización.
Actividades realizadas.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Información económica.
Recursos utilizados.
Otras colaboraciones obtenidas.
Dificultades y propuestas.
Valoración del proyecto o actividad.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio, la Consellería de 
Bienestar Social a través de la Generalitat Valenciana designará un repre-
sentante en la Comisión de Seguimiento del Plan Estatal del Voluntariado 
formada por representantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y un representante por cada una de las Comunidades/Ciudades Autóno-
mas que firmen los correspondientes Convenios de colaboración.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en los Convenios, tratando de resolver las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución de los mismos, prestar 
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos 
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evalua-
ción de los proyectos y actividades.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Inclusión Social y el representante de la Comunidad Autó-
noma por el/la Director/a General competente.

Novena.–En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los pro-
yectos y actividades derivados del presente Convenio se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la colaboración 
establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Conse-
llería de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana, con independencia 
de otras posibles colaboraciones que, en su caso, pudieran obtenerse.

Décima.–La duración del Convenio se establece para el año 2006 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su finan-
ciación.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el mismo. 
En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubieran perci-
bido y que no se hubieran destinado a los proyectos y actividades pre-
vistas.

Undécima.–Este Convenio se encuentra excluido del ámbito del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del citado texto legal.

Duodécima.–Dada la naturaleza administrativa del presente Convenio, 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en su ejecución, se sol-
ventarán ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio se ajusta al modelo 
informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con fecha de 7 de mayo de 1999 y por el Servicio Jurí-
dico de la Conselleria de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana, 
con fecha 10 de julio de 2006.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
Comunicada de 27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
llera de Bienestar Social, Alicia de Miguel García.

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

Aportaciones de la Consellería de Bienestar Social de la Generali-
tat Valenciana y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para 
la realización de actuaciones vinculadas al Plan Estatal del Volunta-

riado 2005-2009.

1) Nombre del proyecto: V convocatoria de ayudas y colaboraciones 
a proyectos de voluntariado.

Ámbito territorial: Comunitat Valenciana.
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2) Nombre del proyecto: VIII Aplec del voluntariat.
Ámbito territorial: Comunitat Valenciana.

3) Nombre del proyecto: Solidaridad en el aula.
Ámbito territorial: Comunitat Valenciana.

4) Nombre del proyecto: Newsletter mensual de Fundar: «Funda-
ción».

Ámbito territorial: Comunitat Valenciana.

5) Nombre del proyecto: Ayudas a entidades de la Plataforma Valen-
ciana de Entidades de Voluntariado Social para la realización de acciones 
en formación específica (Convenio de colaboración).

Ámbito territorial: Comunitat Valenciana.

6) Nombre del proyecto: Plan estratégico y plan de acción del volun-
tariado de la Comunitat Valenciana 2006-2009.

Ámbito territorial: Valencia y Castellón.

Total aportación de la Comunidad Autónoma: 320.530,99 euros.
Total aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 320.530,99 

euros. 

 2453 ORDEN TAS/4284/2006, de 26 de diciembre, por la que se 
clasifica la Fundación Cadete y se procede a su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Cadete:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Cadete, instituida en 
Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, doña Julia Sanz López, el 13 de julio 
de 2006, con el número 2.399 de su protocolo, por doña María Palacios 
Cabezas, doña María Pilar Santías Fernández, doña Ana María Santías 
Fernández, don Ricardo Pablo Santías Fernández y la Sociedad San 
Simón Duch & CO.S.C.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los que han sido aportados por los fundadores y depositados en una enti-
dad bancaria a nombre de la Fundación la cantidad de quince mil nove-
cientos sesenta y cinco euros y el resto será aportado en el plazo legal.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña María Palacios Cabezas.
Vicepresidente: Doña María Pilar Santías Fernández.
Secretario: Doña Ana María Santías Fernández.
Vicesecretario: Don Ricardo Pablo Santías Fernández.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Ana Teresa, 
número 30, de Madrid, CP 28023, y su ámbito territorial de actuación, 
según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio 
nacional.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 7 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

El objetivo principal de la Fundación Cadete es la integración social 
delos discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, en especial de los 
menores que sufren o se encuentran en situación de riesgo de sufrir 
dichas discapacidades durante sus primeros años de vida. Para ello la 
Fundación llevará a cabo el patrocinio, la promoción y realización de 
todas cuantas actividades estén encaminadas a la formación y rehabilita-
ción de personas con alguna discapacidad, procurando la plena integra-
ción familiar, social y laboral, contribuyendo así a la mejora de su calidad 
de vida y de sus familias.

Se pretende contribuir y ayudar al desarrollo de las personas para que 
alcancen su máximo potencial.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Cadete, instituida en Madrid, cuyos 
fines de interés general son predominantemente de asistencia social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.417

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato y su aceptación de cargo, relacionados en el 
antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 26 de diciembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo 
Valcarce García. 

 2454 ORDEN TAS/4285/2006, de 26 de diciembre, por la que se 
clasifica la Fundación Ramos y se procede a su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Ramos:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Ramos, instituida en 
Esplugues de Llobregat (Barcelona).


